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EXpte. N~ 021/79
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N~ 102/79 del Departamento de

Ciencias de la Salud, del 29 de Noviembre de 1979, recaída a Fs. 37; teniendo en

cuenta que mediante la misma da por aprobada la materia "Enfermería Especializada"

a la Enf. Bárbara Hennessy de Salim¡ atento a que a Fs. 38 dicha dependencia soli~

cita la convalidaciÓn de la mencionada resoluci6n y en uso de las atribuciones con

-' feridas por la Ley N~ 22.207~

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ratificar la resoluciÓn N~ 102/79 del Departamento de Ciencias de la

Salud, por la que da por aprobada la asignatura ENFERMERIA ESPECIALIZADA de la ca-

rrera de la Licenciatura en Enfermería, a la enfermera Bárbara HENNESSY de SALIM,L.

U. N~ 8.688, por los motivos hechos explicitos en el exordio de la referida resolu-

ciÓn.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a DirecciÓn General Académica para su toma de ra-

z6n y demás efectos.-
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